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DESCRIPCIÓN 
 
 
Brazalete con sujeción  

 5 

OBJETO DE LA INVENCIÓN 
 
La invención, tal y como el título de la presente memoria descriptiva establece, un 

brazalete con sujeción, se trata de una innovación que dentro de las técnicas actuales 

aporta ventajas desconocidas hasta ahora. 10 
 
SECTOR DE LA TÉCNICA 
 
La presente invención se enmarca dentro del sector de mercería y joyería. 

 15 
ESTADO DE LA TÉCNICA 
 
La presente invención surge de lo usual que se está haciendo perder el dispositivo móvil 

al salir a la calle. 

 20 
Esto es debido a que son muchas las personas que dejan olvidado su teléfono móvil o 

en el peor de los casos, les es hurtado sin que estas se den cuenta. 

 

Por lo cual, esta invención presenta a un brazalete con un cordón que cuenta con un 

mosquetón que se acopla a la funda de protección de un teléfono móvil, a fin de 25 
mantener resguardado este dispositivo y evitar perderlo por descuido o robo. 

  

Actualmente, se desconoce la existencia de ningún brazalete con sujeción, que presente 

características técnicas estructurales y constitutivas iguales o semejantes a las descritas 

en esta memoria descriptiva, según se reivindica. 30 
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Es objeto de la presente invención la creación de un brazalete con sujeción que aporta 

una innovación notable dentro de su campo de aplicación en  el estado de la técnica 

actual, estando los detalles caracterizadores que lo hacen posible convenientemente 

recogidos en las reivindicaciones finales que acompañan la presente descripción. 

 5 
La presente invención se trata de un brazalete con sujeción, el cual se compone de un 

brazalete que dispone de un cordón con un elemento de sujeción que se adapta a un 

objeto a resguardar. 

 

Esto solventa el inconveniente que se presenta cuando por razones de descuido o robo 10 
una persona pierde su teléfono móvil. 

 

Este brazalete es apto, por lo tanto, para personas que deben tener el teléfono móvil al 

alcance de la mano, y por alguna distracción, lo dejan en algún sitio, con lo cual, este 

puede ser olvidado y también hurtado, sin que el propietario se dé cuenta. 15 
 

Para ello, el brazalete con sujeción comprende, un brazalete o pulsera que se adapta 

cómodamente a la muñeca de un usuario gracias a sus propiedades elásticas y flexibles. 

 

Este brazalete, además, presenta a un cordón que dispone de un mosquetón que se 20 
acopla fácilmente a la funda protectora de un teléfono móvil, permitiendo mantener el 

control y a disposición, en todo momento, sin riesgo de dejarlo olvidado en algún sitio y 

sobre todo, evitando el robo por descuido del mismo.  

 

Es por ello que el brazalete con sujeción presenta una innovación de características 25 
desconocidas hasta ahora para el fin a que se destina, razones que unidas a su utilidad 

práctica, la dotan de fundamento suficiente para obtener el privilegio de exclusividad 

que se solicita. 

  
EXPLICACIÓN DE LAS FIGURAS 30 
 
Para completar la descripción que se está realizando y con objeto de ayudar a la mejor 

compresión de las características de la invención, se acompaña a la presente memoria 

descriptiva, como parte integrante de la misma, de una figura en la que, con carácter 

ilustrativo y no limitativo, se ha representado lo siguiente. 35 
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La figura 1, corresponde con una vista en perspectiva del brazalete con sujeción.  

 

REALIZACIÓN PREFERENTE DE LA INVENCIÓN. 
 5 
Es objeto de la presente invención un brazalete con sujeción, que aporta una innovación 

notable dentro de su campo de aplicación, estando los detalles caracterizadores que lo 

hacen posible, convenientemente recogidos en las reivindicaciones. 

 

El brazalete con sujeción, posee un brazalete (1) que dispone de un cordón (2) con un 10 
elemento de sujeción (3) que se adapta a un objeto a resguardar. 

 

En un modo de realización preferente, el brazalete (1) es de naturaleza termoplástica o 

silicona con propiedades elásticas y flexibles susceptible a acoplarse a la muñeca de un 

usuario. 15 
 

En un modo de realización preferente, el cordón (2) es delgado, alargado y flexible, que 

está acoplado articuladamente al brazalete (1), mediante una argolla (4) montada en 

una acanaladura dispuesta en una zona perimetral del citado brazalete (1). 

 20 
Generalmente, el cordón (2) en su extremo libre cuenta con un elemento de sujeción 

(3). 

 

Preferentemente, el elemento de sujeción (3) es del tipo mosquetón de aluminio, de 

peso muy ligero, susceptible a anclarse a un objeto a resguardar. 25 
 

Descrita suficientemente la naturaleza de la presente invención, así como la manera de 

ponerla en práctica, no se considera necesario hacer más extensa su explicación para 

que cualquier experto en la materia comprenda su alcance y las ventajas que de ella se 

derivan, haciéndose constar que, dentro de su esencialidad, podrá ser llevada a la 30 
práctica en otros modos de realización que difieran en detalle de la indicada a título de 

ejemplo, y a las cuales alcanzará igualmente la protección que se recaba siempre que 

no se altere, cambie o modifique su principio fundamental. 
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REIVINDICACIONES 
 
 
1.- Brazalete con sujeción, caracterizado porque comprende, un brazalete (1) que 

dispone de un cordón (2) con un elemento de sujeción (3) que se adapta a un objeto a 5 
resguardar. 

 

2.- Brazalete con sujeción, según la reivindicación 1, caracterizado porque el cordón (2) 

está acoplado articuladamente al brazalete (1), mediante una argolla (4)  montada en 

una acanaladura dispuesta en una zona perimetral del citado brazalete (1). 10 
 

 3.- Brazalete con sujeción, según la reivindicación 1, caracterizado porque el cordón (2) 

en su extremo libre cuenta con un elemento de sujeción (3). 

 

4.- Brazalete con sujeción, según la reivindicación 1, caracterizado porque el elemento 15 
de sujeción (3) es un mosquetón de aluminio. 
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Figura 1 
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